
Universidad Nacional de Córdoba
2024 - Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00261629- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

La RD-2023-397-UNC-DEC#FP. que aprueba la contratación del Esp. José Osvaldo Armas - DNI 17393159

Y CONSIDERANDO

Que, para las funciones que desempeñan en la Facultad el Arq. Esp. José Armas el Rectorado aprobó, desde
noviembre de 2023, otra figura retributiva debiendo en consecuencia dejar sin efecto la figura utilizada por la facultad
con anterioridad para este último período;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto el contrato aprobado por RD-2023-397-UNC-DEC#FP desde el 1 de noviembre de
2023.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, comunicar, publicar, notificar y archivar
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